
PROVINCIA DEL NEUQUEN
CONSf.JO PROVINCIAL DE EOOCACION~ ~--

RESOUJCION N" O6 t 4 /19J3.--
EXPEDIENTElf1?Spú-fJA1:..J1993.-
NEUQUEN, 1 4 JU1 /1993.-

VISTO:
la solicitud presentada por la Dirección de la. Ex-Escuela Nonnal Supe-

rior "República de Nicara¡:n¡a"de zapala Distrito Re~ional III, sobre el re-
gimen de prorooción, can o sin exámenfinal, del nivel terciario; y

CONSIDERANOO:
*Queel proyecto preserrtado tiende a nexibilizaI' la estructura vigen-

te atendiendo a. demandasde docentes y alumnos;
*Queresponde a modernas concepciones pedagógicas experÍJBentadascon /

éxito en el ámbito universitario)
*Quela propuesta permite la asunción, por parte de los sujetos del he-

cho educativo de un canpromiso con cada asignatura a modo de contrato pedagó-
gico, explicitando al inicio del afu con seguimiento periódico dicho contra-
to tendiente a reforzar el comprcmisoasumido;

~ implica el compromisono sólo de los al\JDln06, sino principa.:1mMlte
de los docéntes que deberán adecuar su propuesta pedagÓr,icay didáctica al /
proyecto;

*Quela presente experiencia se eJ1IJ:IaI'lCaen las tendencias de la tr'cil1'lS-
formación de la fonnación D:x::enteen que se ha.lla. f!lmPef\ada la Dirección de / /
Enseñanza Superior;

POR ElLO:
EL CONSEJOPFDVINCIAL DE EWCACION DEL ~UEN

RESUELVE:

1ero.) .AUTOPJ:ZARa la Ex-Escuela Nonnal Superior "República de Nicaragua" de
zapala. Distri to Re~ional III a impleu.mtar el P.égimende EVa.luacióny
Praooción que, ceno M.exo I. fonna parte de la presente resolución.

2do. ) :ESTABLECER que la ninecai.6n de Enseñanza. Superior realizará las canu-
nicaciones pertinentes.

3aro.) REGISTRARy dar conocimiento a la DiNcción ~vinoial da Adrníni.stl"ii-
ción:, Dirección de Sueldos y Liquidaciones; centro de DJct.mmtación;
Sec:r>etarí.ade Vocalla; Dirección General de Despacho; Junta de Clasifi-
cación -RamaMedia-; Departamentode Feg,istro y Legali..Gaciánde Títu-
los; Dirección General de Recursos H\.u'Mnos; Distrito Regional III y //
GIRAR el presente expediente a la. DíNcción de EnsefíanzaSuperior a / /
los fines establecidos en el punto 2do.).-
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PROVINCIA DF.L NEUQtJrn
CONSEJO PROVINCIAL DE EOOCACION.-..._----_ .•.

RESOWCION !'f.j)_6.1 4 /~93.-

EXPEDIENTE N° 2500- 6117 /1993.-

.A N E X O I.

REGIMEN DE EV!'.IDACION y PROMOCION---

.¡ ¡

P-ia.fl!l2stico:
Desdeel .aro 1987 en la Escuela Normal se aplica la Circular N°6/87 en la

que se establece el d:>blesistena de praroción: Prom:ci.ónautomática.
Promoción por exám:mfinal.

Poaterionnente se recibe la Ci.rcu.lar W20/811, nlfel"i.da a instrumentación
del H.E'.B. . En ambasse encuentra estipulada la posibilidad de utilizar re- /
cursos institucionales que regl~ten, ajusten y brinden un claro marco de / /
trabajo que 17,a:rl!II1ticeun adeCuadonivel académico.

Desde la instromentlición de la primer ciroular se han presentado detenni-
nadas si tua.ci.ones que plantean roces , difiaul tadea que no por mí.nimaa deben /
ser dejadas de lad:>oAdemáses importante destacar que es habitual el recicla-
je o novínderrto de personal en foI1M.constante, a veces docerrtes que ingroesan
por primera. vez en el nivel terciario. IM.yor necesidad de convocatoria y uni-
ficación de criterios que se ve difioultado por tiempos diferentes, asignatu-/
ras distintas y cuando faltan pa.utas claras, concisas y concretas en un aspec-
to tan fundamental OOI'IP es el de la evaluación y pI'OlIPCión,se presta a ciertas
confuSiones que va en detrimento de la. formación del alumno. 1.0 que es peor / /
aún vivencias de encuentros afectivos oonflictivos.

Para. los alumnos que ingresan por primera vez en el nivel terciario se / /
presentan estas mismasconfusiones y para los que ya están les favorece la po-
sibilidad de interpretar en forma peX'Salal la reglamentación.

Conel objeto de poder determ.inar más claramente estos aspectos es que en
forma paulatina y gene.ralizada se han realizado reuniones fonme5 e infonna-
les can todo el personal docente y dio lugar a la presente propuesta de t'eR:la-
merrtacíón de la Circul..ar W'6/87. además'conoo.iendolos antecedentes que estipu-
la la Resolucián N°0267/93, se espera el análisis del mislIOy la apIUbación 1/
por parte de la Subsecretaría de F..ducación.

!'.é€"~..:..
Para la aprobacián ele todas las asigna'tu'r'as el alumno tJOclrá optar por:

a) Prarwción por exáman final.
Serán requisitos para aCceder al' misnP 1

- haber cumplido con la asistencia.
- haber aprobado los trabajos práctioos •
.. haJ?er aprobado los examenesparciales primeJC>y segundo con nota superior

o .lgual a los cuatro ··4.. puntea. .'
_.haber aprobado el exámenparcial de .integI'\!\ci6n(tercer l"'X'cüll) con nota

superior o igual a los siete -7·· pUntos.

b) Protwc.ión sin e>cám!n final.
Serán l'equisi tos para acceder- al mistn:):
- haber cumplido con la asistencia.
- haber aprobado los trabajos pnicticos.
- haber aprobado los examenesparciales con nota superior o igual a los cua-

tro ..4 - puntea. EXistirán dos paroiales.
\

La no aprobación de los requisitos menci.onadosen el caso de ,la promoción
sin exámenfinal determ:i.nanique el a1\JDnO acceda autanátiCdJlJ1lI'l.teal régimen /
de pn:mxión con exán'w1n firW.. aiempN que reuna los requisitos del mismo.

~~~j.to!_~_1A ~§n sin Exámen:final .

.----,,'~~\'c1) Asistir al 00 % de las clases que se dictaron. Determinar el poroerrtaje de
\ ;;'\ asistencia de taanen1.CU!\triJneatnal.

,J )~~
) ,

/
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Es importante fundamentarque la asistencia a las alaacs que se dictaron 1
detenni.nanmásclaramente la oosibilidad de establecer un mayoraprove-
chamientode la vivencia educativa. Mientras que las clases que debieron 1
dí.ctaree amplía este margende inasistencia para el alurmopero garanti7a
en menormedidala experiencia del alU!IU10 en el aula. En cuanto al térm.J.nO
del cuatrimestre, el alumnoya en el mesde julio hipotetiza o confirma su
secuencia escolar.
Fsta asistencia se oomputaráhasta cuatro -4- días hábiles previos a la fe-
cha.fi iada para el exárnenparcial de globalidad, es de~r el tercer par-
c.ía.L "'Jo contemplala reoepcíén de tniJ:¡ajos oonpensatoro.ospara el caso de
no alcanzar el porcentaje mencionado.

2) Tener aprobadocada uno de los Trabajos Práotioos con nota no inferior a 1
los siete -7- puntos.

3) Tener aprobadocada uno de los dos primeros parci.ales con nota Superior 0=
igual a los cuatro -4-,puntos.

4) Tener aprobadoel tercer parcial de integraci6n y globaüzación de asigna-
tura con nota Superior o iguaJ. a los siete -7- puntos.

5) Por cada exámenParcial o Trabajo Prláctico el alumnodeberá rendir el res-
pectivo recuperatoníc para obtener la nota estipulada.
La nota final de la aprobación de la asi enature sew:irá del PROMEDIOde 11
las notas obtenidas en loa Trabajos Prácticoa y ExámenesParciales. Se 11/
promediaránlas iguales o superiores a sie~ puntos en los ,..P.; iguales o
superiores a los cuatro puntos en los .dos primeros parciales y las iguales
o superiores a los siete puntos ~ el parcial de globalización.
la nota Pranociona.lde la asignatura será de siete -7- puntos.
El no cumplimientode uno de estos ~uisi tos determina el paso del alunno
al sistema de prunoción con exámenfinal.

!,~u~.E~t<?sde la ~ón~n EXámen_~.

1) Asistir al 60 ~, de las clases que se dictaron en cada cuatrimestre.
Esta asistencia se oomputaráhasta siete -7- días hábiles de la fecha fija-
da para el eXámen parcial. Nose dará lup,ar'a trabajos ccmpenaatoriosde /
la asistencia.

2) Tener aprobados todos los trabajos Prácti:60s con cuatro -4- puntos.
3) Tener aprobadoscada uno de los dos -2- exámenesparciales o sus respecti-

vos recuperertordoscon nota no inferior a los cuatro -4- puntos.
la nota final de prarroci.6nde la asignatura será la obtenida en el exámen/
final.

Reglamentación.
.-

Cadauna de las evaluaciones ya sean trabajos práctioos o parciales deberán
contar con su respectivo recuperatorio.

los ex.amenesparciales serán individuales t pudiendorevertir el caracter de
escrito o coloquio.

Conel fin de optimizar los medioade evaluación, el ser,:ui.mientodel alum-
no, la cuaJ.i.ficacián de la educación y la revatordzacíón del encuentro educa-
ti vo, as que cada docente con su grupo de alumnosjunto a la entrega de su / /
Planificación Anualdeberá adjuntar un CONTPATO?EDAGOOICO, dondequede esta-
blecido y refrendado por todos los integrantes del curso las pautas que rep;u-
laricen y aj usten debidamentelos aspectos a evaluar.

Dentro de este contrato deberá.establecerse númerode prácticos t tiempo de
presentacián t requís.ítoa que debe reunir esa presentación y tema o temas de /
trabajo.

Estos trabajos prácticos deberiingarentiaar la transferencia de corrterrídos,
es decir favorecer aprendi~jes y no constituirse en una mera recopilación de
información. Poner al alumnoen situación "estructurante". Salvo que la bús-
queda de información sea utiliaada posteriormente y se la necesite oonaíderen
caro condición previa para otros trabajos. en estos casos si, se podrá pautar
cernoun práctico.

En este contrato se pautará todo aspecto, cri torio o consideración que el /
grupo y docentes convenga.

-, ~
/1/.-
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Sustenta esta postura la. realidad del Nival Terciario que debe brindar / /
la mayorcantidad de vivencias en la formacíón, ejercicio y puesta en forma
de los aspectos que haoen a participar de esta ciencia humanística por exce-
lencia. Se cree esto sólo es posible si son participantes para luego crear / / /
especíos para que los' otros" puedan participar.

Aplicar esta Nglamentación a partir de 1993.-

e.1, /
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iHREcrOR ;;ENE R~l DE DESPACHe
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